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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Empleo y Mujer

7 ORDEN 601/2010, de 16 de febrero, conjunta de la Consejera de Empleo y Mu-
jer y la Consejera de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid en
la que se establece la colaboración para el conocimiento del mercado de traba-
jo de las personas con discapacidad mediante la explotación de datos estadísti-
cos conjuntos.

El empleo y la participación en la vida económica son ámbitos de especial importan-
cia en la vida de las personas con discapacidad. A pesar del avance en las medidas implan-
tadas la situación frente al empleo de las mismas y, en especial, de las mujeres con disca-
pacidad, dista de una situación de igualdad respecto del resto de la población.

Es necesario, por tanto, prever un amplio abanico de actuaciones que van desde la sen-
sibilización a empresarios y la creación de nuevas ayudas hasta la profundización en el co-
nocimiento del fenómeno del empleo en este grupo de ciudadanos.

La Comunidad de Madrid tiene entre sus objetivos prioritarios la planificación y se-
guimiento de las políticas que afectan a las personas con discapacidad y de los servicios a
ellas destinados, con la finalidad, entre otras, de alcanzar el pleno empleo y mejorar la ca-
lidad del empleo de aquellos colectivos que sufren dificultades para integrarse o reintegrar-
se en el mundo laboral. Para ello se hace imprescindible un mayor y más detallado cono-
cimiento de la realidad del mercado de trabajo en relación a los grupos de población con
riesgo de exclusión.

La escasez de fuentes estadísticas relativas al mercado laboral de las personas con dis-
capacidad ha sido puesta de manifiesto por todas las entidades públicas y privadas con com-
petencias en el desarrollo de planes y programas de actuación para estos colectivos. Ello
conlleva importantes dificultades para la evaluación de necesidades y resultados de las po-
líticas públicas de apoyo a la inserción laboral de las personas con discapacidad y, por con-
siguiente, dificultades en la planificación eficaz de actuaciones complementarias que per-
mitan avanzar hacia la igualdad de oportunidades.

Por ello es necesario que la Comunidad de Madrid emprenda la realización de la ex-
plotación conjunta de los datos agrupados en los diferentes registros administrativos de su
competencia, al objeto de mejorar el desarrollo de sus respectivos cometidos mediante la
colaboración y el apoyo mutuo, considerando que sus acciones conjuntas tendrían una am-
plia repercusión para los colectivos a los que sirven.

En este contexto, y en el marco de la asistencia y cooperación, la Consejería de Em-
pleo y Mujer y la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, dentro del ámbito de sus res-
pectivas competencias, consideran conveniente conocer la situación real en términos de
empleo de las personas con discapacidad en la Comunidad de Madrid para poder imple-
mentar las políticas activas mas efectivas y corregir así las desigualdades de este colectivo
respecto al resto de la población.

En su virtud, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, ambas Conseje-
rías, de forma conjunta,

DISPONEN

Artículo 1

Objeto y finalidad
El objeto de la presente Orden es establecer el marco de colaboración entre la Conse-

jería de Empleo y Mujer y la Consejería de Familia y Asuntos Sociales de la Comunidad de
Madrid para llevar a cabo la explotación estadística de los datos obrantes en ambas Conse-
jerías.

La explotación estadística tiene como finalidad facilitar un conocimiento exhaustivo
de la situación laboral de las personas con discapacidad en nuestra región, de las situacio-
nes que condicionan su empleabilidad, así como de su trayectoria ocupacional y formativa.
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Artículo 2

Ámbitos de colaboración

Los ámbitos de colaboración entre las dos Consejerías se concretan en las siguientes
líneas de actuación:

2.1. Consejería de Familia y Asuntos Sociales.

— La Dirección General de Servicios Sociales facilitará los datos contenidos en sus
ficheros de carácter personal sobre población con discapacidad y demás fuentes
estadísticas relacionadas al Observatorio Regional de Empleo y de la Formación
de la Dirección General de Empleo para su explotación estadística.

2.2. Consejería de Empleo y Mujer.

— La Dirección General de Empleo se compromete a realizar la explotación y trata-
miento estadístico de los datos aportados por la Dirección General de Servicios
Sociales mediante cruces con los ficheros de los registros administrativos del mer-
cado de trabajo y demás fuentes estadísticas. La Dirección General de Empleo se
compromete a utilizar los datos aportados por la Dirección General de Servicios
Sociales exclusivamente para los fines que se especifican en la presente Orden.

Artículo 3

Protección de datos de carácter personal

La Consejería de Familia y Asuntos Sociales cederá los datos a la Consejería de Em-
pleo y Mujer, que realizará el tratamiento posterior de los datos únicamente con fines esta-
dísticos, conforme a lo establecido en el artículo 11, apartado 2.e), de la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

El resultado final del tratamiento estadístico de los datos de carácter personal utiliza-
dos se presentará de forma disociada sin que en ningún caso pueda ser identificable o iden-
tificada ninguna persona.

Los datos de carácter personal que se recojan o traten para realizar los trabajos objeto
de la presente Orden, se archivarán en ficheros previamente declarados por la Dirección
General de Empleo a la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, con-
forme a lo establecido en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter
Personal en la Comunidad de Madrid.

Asimismo, todo el personal con participación en esta colaboración estará sujeto al de-
ber de secreto profesional sobre todas las informaciones, documentos y asuntos a los que
tenga acceso o conocimiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como
adoptar las medidas de seguridad previstas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Los datos de carácter personal que se recojan o traten para realizar los trabajos objeto
de la presente Orden quedarán amparados por el secreto estadístico, conforme a lo estable-
cido en la Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística de la Comunidad de Madrid (artícu-
lo 15 y siguientes).

Una vez realizado el tratamiento estadístico a que se refiere la presente Orden, los da-
tos de carácter personal deberán ser destruidos o devueltos, mediante el procedimiento téc-
nico adecuado que garantice la ilegibilidad, al igual que cualquier soporte o documento ob-
jeto del tratamiento que contenga datos personales.

Artículo 4

Comisión de Seguimiento

Con objeto de facilitar la comunicación entre las partes y realizar el seguimiento de la
colaboración establecida mediante la presente Orden, se creará una Comisión de Segui-
miento, que estará compuesta por dos representantes de cada una de las Consejerías.

La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año y, en todo caso, con carácter ex-
traordinario, cuando así lo estime oportuno alguna de las partes.

En su sesión constitutiva, la Comisión de Seguimiento establecerá su régimen de fun-
cionamiento.
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La Comisión elaborará un informe anual con descripción de las actividades realizadas,
descripción de los resultados obtenidos y conclusiones y propuestas.

Artículo 5

Publicidad

Con el fin de promover y facilitar la máxima difusión pública y alcance de las mencio-
nadas actuaciones, se podrán realizar las campañas de promoción y publicidad que se esti-
men necesarias, previa conformidad de las Consejerías de Empleo y Mujer y de Familia y
Asuntos Sociales

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Empleo de la Consejería de Empleo y Mujer y a
la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales
a dictar conjuntamente las oportunas instrucciones para el desarrollo de lo dispuesto en la
presente Orden.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de febrero de 2010.

La Consejera de Familia y Asuntos Sociales, La Consejera de Empleo y Mujer,
ENGRACIA HIDALGO TENA MARÍA PALOMA ADRADOS GAUTIER

(03/12.000/10)
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